
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero GIIM del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid cuya finalidad es la gestión de los ingresos 
municipales y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 
El órgano responsable del fichero es la Dirección de la Agencia Tributaria Madrid, calle del Sacramento n.º5, C.P. 28005 Madrid, ante la que la persona interesada podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del art. 5 de la referida Ley Orgánica 15/1999 
Los datos de las siguientes casillas deberán estar cumplimentados al realizar el ingreso en la entidad financiera. 
 

IDENTIFICADOR GESTOR IMPORTE DNI, NIF, NIE o CIF DISTRITO 
MUNICIPAL

 

 
             

 

ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SI LLEVA ENMIENDAS O RASPADURAS O CARECE DE LOS DATOS DE FECHA, IMPORTE Y JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO 
CON CERTIFICACIÓN MECÁNICA O FIRMA AUTORIZADA. 

AUTOLIQUIDACIÓN 

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

 AUTOLIQUIDACIÓN INICIAL 

 AUTOLIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA 

LA PRESENTE AUTOLIQUIDACIÓN TIENE CARÁCTER PROVISIONAL, A RESULTAS DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA  
QUE EN SU CASO SE PRACTICARÁ POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Emisor 28988.7 

Deberán rellenarse de forma obligatoria todos los recuadros. 

DNI, NIF, NIE, CIF: Nombre: 

Apellidos o razón social: 

Tipo vía: Domicilio: N.º:  Portal:  Esc.:  Planta:  Puerta: 

C.P.: Municipio: Provincia: 

SU
JE

TO
  P

A
SI

VO
 (1

) 

Correo electrónico: Teléfono(s): / 
 

DNI, NIF, NIE, CIF: Nombre: 

Apellidos o razón social: 

Tipo vía: Domicilio: N.º:  Portal:  Esc.:  Planta:  Puerta: 

C.P.: Municipio: Provincia: 

R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

 (2
) 

Correo electrónico: Teléfono(s): / 
 

OBJETO TRIBUTARIO CATEGORÍA VIAL 
  
  
  DA

TO
S 

O
CU

PA
CI

Ó
N 

(3
) 

  
 

Epígrafe A) vallas y andamios 

Tipo ocupación (4.1) 
Categoría  
vial (4.2) 

Superficie 
(longitud x saliente)

Altura Duración 
(meses o fracción) 

Establecimiento 
comercial mercantil (4.3)

Importe (4.4)

      1 
      2 
      3 
      4 
      5 
      6 
      7 
      8 
Epígrafe C) reserva de espacio del dominio público local para aparcamiento exclusivo de vehículos o para su ocupación con gr¼as, acopio de 
materiales, casetas, maquinaria y equipos de cualquier clase, vinculados o no a obras, y cualesquiera otros elementos análogos

Tipo ocupación (4.1) Superficie (m lineal / m2o fracción) Duración (días o fracción) Aparcamiento en batería (4.5) Importe(4.4)
    9 
    10 

C
Á

LC
U
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 D
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LA
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U

O
TA

 (4
) 

    11 

     12 
 

C
U

O
TA

 

(9+10+11+12)= 

 

FE
CH

A 
Y 

FI
RM

A En______________________________, a _____ de __________________ de 20____ 

Firma del sujeto pasivo o representante 

 

http://www.madrid.es/UnidadWeb/UGBBDD/ObjetosExternos/Ficheros/PDF_2012/IndiceFiscalCalles2012.pdf
http://www.madrid.es/UnidadWeb/UGNormativas/Normativa/IndiceFiscalCalles_Vigente.pdf
http://www.madrid.es/UnidadWeb/UGNormativas/Normativa/IndiceFiscalCalles_Vigente.pdf

	Sin título
	Sin título

	frm: 
	suj: 
	nombre: 
	apellidos: 
	via: [ ]
	domicilio: 
	numero: 
	portal: 
	escalera: 
	planta: 
	municipio: 
	provincia: [ ]
	email: 
	tlf1: 
	tlf2: 
	puerta: 
	dni: 
	1: 


	rep: 
	cp: 
	0: 
	1: 

	via: 
	1: [ ]

	domicilio: 
	1:  

	numero: 
	1: 

	portal: 
	1: 

	escalera: 
	1: 

	planta: 
	1: 

	puerta: 
	1: 

	dni1: 
	nombre1: 
	apellidos1: 
	municipio1: 
	provincia1: [ ]
	email1: 
	telefono3: 
	telefono4: 

	obj: 
	cat: 
	2: [0]
	3: [0]
	4: [0]
	1: [0]

	via: 
	2: 
	3: 
	4: 
	1: 

	cuota: 0

	fecha: 
	en: 
	1: 
	2: [ ]
	3: 

	tas: 
	1: true
	2: false

	objtributo: OBJETO TRIBUTARIO
	2013: Consulta Índice Fiscal de Calles

	cmb3Ocupacion: [0]
	cmb3CatVial: [0]
	txt3Superficie: 
	txt3Altura: 
	txt3Meses: 
	txt3Importe: 
	cmb4Ocupacion: [0]
	cmb4CatVial: [0]
	txt4Superficie: 
	txt4Altura: 
	txt4Meses: 
	txt4Importe: 
	txt5Importe: 
	txt5Meses: 
	txt5Altura: 
	txt5Superficie: 
	cmb5CatVial: [0]
	cmb5Ocupacion: [0]
	cmb7Ocupacion: [0]
	cmb7CatVial: [0]
	txt7Superficie: 
	txt7Altura: 
	txt7Meses: 
	txt7Importe: 
	cmb8Ocupacion: [0]
	cmb8CatVial: [0]
	txt8Superficie: 
	txt8Altura: 
	txt8Meses: 
	txt8Importe: 
	cmb1OcupacionC: [0]
	txt1ImporteC: 
	cmb1ApBateria: [0]
	txt1SuperficieC: 
	txt1MesesC: 
	cmb2OcupacionC: [0]
	txt2SuperficieC: 
	txt2MesesC: 
	cmb2ApBateria: [0]
	txt2ImporteC: 
	txt3ImporteC: 
	cmb3ApBateria: [0]
	txt3MesesC: 
	txt3SuperficieC: 
	cmb3OcupacionC: [0]
	cmb4OcupacionC: [0]
	txt4SuperficieC: 
	txt4MesesC: 
	cmb4ApBateria: [0]
	txt4ImporteC: 
	cmb3EstComMer: [0]
	cmb4EstComMer: [0]
	cmb7EstComMer: [0]
	cmb5EstComMer: [0]
	cmb8EstComMer: [0]
	txt6Importe: 
	cmb6Ocupacion: [0]
	cmb6CatVial: [0]
	txt6Superficie: 
	txt6Altura: 
	txt6Meses: 
	cmb6EstComMer: [0]
	cmb1Ocupacion: [0]
	cmb2Ocupacion: [0]
	cmb1CatVial: [0]
	cmb2CatVial: [0]
	txt1Superficie: 
	txt2Superficie: 
	txt1Altura: 
	txt2Altura: 
	txt1Meses: 
	txt2Meses: 
	cmb1EstComMer: [0]
	cmb2EstComMer: [0]
	txt1Importe: 
	txt2Importe: 
	ayuda: 
	general: 
	0: 
	texto: El impreso puede ser cumplimentado a mano (con mayúsculas tipo imprenta), previa descarga, o electrónicamente a través de la página web www.munimadrid.es
Una vez cumplimentado y firmado, podrá ser abonado en cualquiera de los Bancos y Cajas de Ahorro autorizados.
Una vez abonada la presente autoliquidación, deberá presentar el ejemplar para el expediente en la Entidad Colaboradora en la Gestión de Licencias Urbanísticas (ECLU) correspondiente.
Puede informarse llamando al teléfono 010 Líneamadrid (91 529 82 10 si lo hace desde fuera de la ciudad de Madrid).

	representante1: 
	representante1Texto: Deberán consignarse los datos de la persona física o jurídica obligada al pago y deberá ser rellenado en todos los casos.
	representante2: 
	representante2Texto: Las casillas correspondientes sólo deberán ser cumplimentadas en caso de actuar por medio de representante.
	representante3Texto: Solo se debe introducir un domicilio por línea (calle y número)
	representante4: 
	3: 
	3Texto: Establecimiento comercial mercantil: en caso de obras en establecimientos mercantiles o comerciales con vallas o andamios se aplicará el coeficiente multiplicador 1,5 a la cuantía que resulte de la aplicación de las tarifas previstas.
	1: 
	1Texto: Vallas y andamios, reserva de espacio del dominio público local para aparcamiento exclusivo de vehículos o para su ocupación con otro tipo de maquinaria, equipos, casetas y otros elementos
	5: 
	4: 
	5Texto: Aparcamiento en batería: cuando la reserva haya de producirse en una zona autorizada para aparcamiento en batería, las cuotas se incrementarán en un 50%.
	4Texto: Consultar las tarifas correspondientes de los epígrafes A y C.

	representante3: 
	CVialTexto: Categoría vial: se toma la categoría vial consignada en (3). Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta categoría, se tomará la categoría superior de las vías afectadas.
	CVial: 

	pieIdentificador: 6 1 339990070007414
	pieGestor: 42101
	pieGestorDC: 63
	pieDistrito: 
	mnuDistrito: 
	blanco: 
	imprimir: 
	1: 
	1: 

	2: 
	1: 


	lblLateral: 
	TxtProtDatos: Los datos personales del presente documento se podrán incorporar y tratar en el fichero “ GIIM" del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La finalidad de este fichero es la gestión de los ingresos municipales. Los datos no podrán ser cedidos salvo en los supuestos previstos en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  El órgano responsable del fichero es la Dirección de la Agencia Tributaria Madrid, calle del Sacramento nº 5, C.P. 28005 Madrid, ante la que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5  de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal


